
SECRETARIA  MuNICIPAL

DECRETO  NO:
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E-2141/2017                      /

COLINA, 02 de Octubre de 2017

VISTOS:    Estos    antecedentes            Prov¡dencia
NO  2417,   de fecha   22.09.2017,  del  Sr.  Alcalde,  mediante la  cual  remite carta de  la
señora   MARCELA  ORTIZ  CABAÑA,        solic¡tando  autorízac¡ón   para   realizar  un
evento benéf¡co, el día sábado O7 de octubre de 2017,  en el  casino de la Medialuna
de Santa Filomena.  Lo anterior, con el fin de reun¡r fondos en benefício de don Pedro
Ortíz Calderón.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren la Ley NO  18.695,
Orgánica   Constitucional   de   Muníc¡palidades;     Ley   NO  20.285  sobre  acceso   a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
adm¡nistrativos   que  rigen  los actos de  los órganos de la administración  del estado,

DECRETO:

Tómase       conocimiento       del       EVENTO       A
BENEFICIO,  que  realizará   la  señora   MARCELA  ORTIZ  CABAÑA,  el  dia sábado
O7 de  Octubre de 2017,  desde  'as 20:00  hasta  las O4:00  horas,  en  la  Medialuna de
Santa Filomena, de esta Comuna.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDOI)EuZABETH ARELLANO  QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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